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LA PROVINCIA DE MADRID. 
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, ESCEPTO L O S DOMINGOS. 

PiRcio PE SDSCJUCION—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensuales 
aaticipados; fuera de ella U rs. al mes; 39 el trimestre; 72 e> semestre, y 1 4 4 
por xm ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLRTIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 » , bajo —Fuera de esta capital, directa-
diente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tieraao del abono 
en sellos.—Un número suelte í reales. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

ADVERTENCIA «¿UUOImai. . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ae insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coucefc 
niente. al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cádalínea de inserción. 
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PRESIDENCIA DEL COiSSBJO D E I f l -

mstmes. -la 
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5. M. la Reina (Q. I). G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 
ki 1 . n»ibi w j el A a.uqg&b e J n o m í í l n i b 

Subsecretaría.—Sección de Orden público.— 
Negociólo «.•-¿-Circular. 

Publicado el Real decreto de 1 0 del 
•arríente, por el que S. Al. ha tenido á 
bien disolver el Congreso de los Dipula-
dos y convocar nuevas Cortes, el Gobier
no reclama de sus delegados en las pro
vincias todo el celo necesario para des
arrollar el pian político que alió k cono
cer ante los Cuerpos Colegisladores, y 
que se inauguró con el proyecto de la 
vigente ley electoral. 

El país va á ser consultado con arre
glo á una ley la mas liberal en su clase, 
y que rechazando asi las opresoras in
fluencias de localidad como la debida 
intervención de los agentes oficiales, 
presenta cuantas garantías pudiera desear 
el mas exigente de los partidos legales. 
Importa, pues, sobremanera que el mis
mo espíritu di» recta imparcialidad que 
aconsejó esla reforma se revele por to
das parles en su inmediata aplicación, 
a lo cual contribuirá, no solo su fiel y 
rigorosa observancia, sino también la de 
la ley de sanción penal, que sirve á la 
primera como de resguardo y comple
mento. Así lo espora el Gobierno, dis
puesto á hacer efectiva la mas severa 
resputisaliiti la-1 por cualquier abuso que 
menoscabe la libre emisión del sufragio. 

Adicionadas las listas electorales sin 
otra mira que la de bailar legítimamen
te la verdad, el Cuerpo (electoral es hoy 
ti mas numeroso, el mas independiente 
T el mas legal de cuantos tuvo en Espa
to el Gobierno representativo desde; au 
gloriosa fundación, debiendo de creerse 
<toe habrá de ser también el mas patrió
l o . V que lodos los electores concurrí
an á las urnas en cumplimiento de un 
Jeber sagrado, siquiera no se halle for-
klecido con otra mancipo- que la «le la 
Npia conciencia. El Gobierno, quevie-
J 6 tolerando asociocioues políticas nú-
i rosas y que .guarda eVd^.bido respeto 
*la ley de reuniones, compondrá ningún 

f obstáculo.al libre concierto de los par
tidos poli lieos para sacar triunfantes sus 
candidaturas. 

En consonancia con estos propósitos 
conviene desvanecer toda esperanza de 
favoritismo. El Ministerio verá gustoso 
la elección de aquellos candidatos que 
profesen lealmente su política, siempre 
que por si mismos y sin carácter oficial 
puedan lograr el triunfo; pues no le sa
tisface el apoyo de quien ba menester 
auxilio, ni representarían bien al pois 
los que antes de su elección no sean por 
su prestigio y su propio ascendiente la 
espresion genuina del voto de la mayo
ría. Más si el Gobierno, como á Y. S. le 
consta, no liene candidatos , tiene si de
recho á esperar que lodo el que 3spire á 
la Diputación manifieste esplícitaménte 
y sin reservas cautelosas si es amigo ó 
adversario de la política ministerirl: tra
tándose de conocer sinceramente la vo
luntad del pais, el Gobierno pretende 
con justicia que ante los colegios electo
rales nadie se aproveche de su política 
si después ha de combatirlo en el Con
greso. 

Personalmente impurciales los Minis
tros en esta lucha, sin otro interés que 
el de la Nación, a l a cual creen adecua
dos los principios que representan y el 
modo con que los ap'ican y piensan des
envolverlos, solo desean que esta emita 
su solemne fallo de la maoera mas libre 
y espontánea, para que el nuevo Parla
mento venga dotado de la autoridad que 
deben darle las condiciones y la influen
cia propia de b s Diputados. El Gobierno 
no pretende imponer sus opiniones por 
la fuerza, ni por ningún otro medio re
probado, sino darlas á conocer tales có
mo son, y defenderlas dentro de los li
mites legales en uso del mismo derecho 
que reconoce sin reserva en el último 
de los e spaño les . Inspirándose en los 
sentimientos de la Nación, no puede 
menos de querer dar fuerza á los que sen 
el fundamento de su gloria pasada y la 
base mas Grmo de un porvenir dichoso. 
Los partidos podrán esplolar esos senti-
mieetos, concitándolos por cálculo y por 
sistema: la misión del Gobierno es ar
monizarlos en interés de lodos, y hacer 
que sean elementos de orden, no de per
turbación; medios de libertad y de pro
greso, no de reacción y de anarquía. 

Como autoridad, política deberá por 
consiguiente Y. S. limitarse aguardar 
para todos las condiciones legales en la 
próxima lucha electoral, y á inspirar una 
justa confianza en las miras del Gobios 
no. presentando como comprobante la 
realidad de los hechos, que constituyen 
su mejor programa. Ño'hay garantía pa
ra lo porvenir ni promesa que equivalga 
al rigoroso cumplimiento de lo que se 
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ha ofrecido, y atento á esla máxima, el 
actual Ministerio ha sido y se propone 
ser irreprochable en el cumplimiento de 
la palabra empeñada. Asi planteó la re
forma de. la ley electoral, que corrigien
do inveterados abusos dará nueva vida 
al sistema político que nos rige; así pro
puso y llevó á cabo el r econoc imiento 
do la uaciooaiidad italiana, hecho antes 
por grandes Estado» sin cuya alianza no 
podríamos concurrir á deliberaciones que 
tan de continuo afectan á los deslinos de 
Europa; asi emprendió de nuevo la des
amortización de una riqueza casi estéril 
y que ahora será fecunda para el país; 
y así ha procadido en lodo, cuidando de 
no abandonar por nada ni por nadie el 
camino que se ha trazado; porque en
t iende que una política clara y conse
cuente es condición precisa de formali
dad para el Gobierno si ha de inspirar 
una sólida confianza. 

Siguiendo la misma línea de conducta, 
el Ministerio resolverá, como liene ofre
cido, lodos los problemas por la libertad, 
pero dentro de los límites necesarios á 
la conservación del orden social y 
político: que bien puede cederse á las 
corrientes de la libertad sin abandonar 
por eso el rumbo que debe seguir indis
pensablemente el Gobierno de una Na
ción civilizada, que abriga con amor y 
con fe instituciones seculares. Este sis
tema, lejos de reducir, dilata el imperio 
de las Sanas doctrinas y afirma y robus
tece el orden establecido; porque los 
elementos morales, donde ejercen como 
en España verdadero predominio, una 
vez fortalecidos con la libertad precisa 
para su desarrollo, acaban por triunfar 
de una manera decisiva. 

Por eso importa que los representan
tes del Gobierno procuren serenar los 
ánimos, un tanto conmovidos por insen
satas declamaciones, y hacer compren
der que lodos y cada uno de los actuales 
Consejeros de la Corona rinden, aunque 
sin jactancia, el culto mas sincero á tos 
principios fundamentales de la sociedad 
y á la institución sagrada que represen
ta nuestras creeocias y guarda la augus
ta fe de nuestros autepasados. Otros 
principios y otras tendencias no cumplen 
al Gobierno de S. SI. Católica; y si hay 
empello en sostener lo contrario para re
lajar en descrédito de las mismas doc
trinas religiosas la estrecha unión que 
debe haber entre gobernantes y gober
nados, el tiempo hará ver la completa 
sinrazón de tales cargos. 

Persuadiendo á los habitantes de esa 
provincia de la sinceridad de estas ideas, 
y dejando para que se decida en las ur
nas toda cuestión de personas, hará 
Y. S. cuanto es de esperar de su celo, é 

interpretará fielmente los deseos y las 
miras del Gobierno de S. M. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1 6 de octubre de 1865.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de . . . . . 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 
Dirección del Personal. 

olio rOt o | «up f>n ri3i:o51Tojrn r.f na 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

del espediente instruido en este Ministe
rio relativo á la formaciou de un nuevo 
Reglamento que, basado en el aprobado 
por Real orden de 8 de abril de 1857, 
incluya todas las prescripciones que has
ta el dia han modificado el régimen del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada. 

Impuesta S. M.. y conformándose coa 
lo opinado por la Junta Consultiva de la 
Armada, se ha dignado aprobar el ad
junto reglamento del referido Cuerpo. 

Digolo á Y. S. de Real orden para su 
conocimiento y fines correspondientes. 

Dios guarde á Y. S. muchos anos. Ma
drid 2 de setiembre de 1665.—Zavala. 
—Sr. Director de Sanidad militar de la 
Armada. 

Reglamento del cuerpo de Sanidad mi
litar de la Armada. 

CAPITULO I. 

Del Cuerpo en general. 

Artículo 1.° El Mínislro de Marina 
es, como tal, Gefe superior del Cuerpo 
de Sanidad militar de la misma, y los 
Capitanes generales de los departamen
tos, como delegado* suyos, lo son L'iial-
men/v en la comprensión de aquellos. 

Art. 2.° El mando, régimen y go
bierno interior de este cuerpo estará á 
cargo dsun Director nombrado porS. M. 
á propuesta dol Ministro de Marina. 

Art. 3.° El personal del Cuerpo de 
Sanidad militar de la Arm ida se com
pondrá del Director y de los Vice-d i recto
res, Consultores, Médicos mayores y pri
meros y segundos Ayudantes que exijan 
las necesidades del servicio, con arre
glo á las que anualmente se consignen 
en los presupuestos del Estado, siendo 
por lo lanío objelo de una Real disposi
ción aparte de este reglamento. 

Art. 4 . ° Tendrá por objeto el servi
cio sanitario en los buques, divisiones, 
colegios, arsenales, cuarteles, hospitales 
y demás establecimientos de Marina, ca
lificar la aptitud física de los individuos 
que ingresen en la Armada-, conservarla 
sa.ud de los mismos; corar sus enferme
dades y heridas; declarar y clasificar las 
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exenciones físicas que les inutilizan pa 
ra los distintos servicios; dar los infor
mes que en asuntos periciales les pidan 
los Gefes respectivos, y ocuparse en to
do cuanlo ten¿-a relación con la salud del 
personal de la Armaoa. 

Arl. 5.* Cuando por circunstancias 
extraordinarias no bastasen los Oficiales 
del Cuerpo para cubrir las atenciones 
del servicio, podrán ser empleados por 
el tiempo nécesario.íac'jIlativos particu
lares. Han de ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, y preferidos los 
Oficiales retirados ó que hayan servido 
en el Cuerpo, y durante el tiempo que 
sirvan tendrán los goces y consideracio
nes de segundos Ayudantes, no pudiendo 

Í>or esta sola circunstancia los particu-
ares ingresar en el Cuerpo sin la indis

pensable oposiciot. 
Arl. 6.° A los que sirvan en dicha 

clase se les abonará, cuando ingresen en 
el Cuerpo como efectivos, el tiempo que 
hayan servido como provisionales. 

Art. 7.° Los empfeos de los Gefes 
y Oficiales del Cuerpo de Sanidad Mili
tar de la Armada corresponden á los de 

Tuer ios mililitarcs que á continuación se 
espresan, y cuyas consideraciones dis-

• fruían: 

Director, - M . • f c > . J 0 ' W l g á t a é r . 

vos que les correspondan por las leyes 
vigentes. 

Art. 12. Obtendrán los abono 
tiempo de campaña (jmuliáfru 

• : "Vlcedirccto 

Consultor. 

Médico u>ayor. . 
Primer 'Ayudante. 

Capitán de navio ó 
Coronel. 

Capitán de fragata 
ó Teniente 'Co
ronel. 

Comándenle. 
Teniente de navio 

ó Capitán. 
Segundo Ayudanta. Alférez de navio ó 

Teniente. 
En la inteligencia de que todos ellos 

( l e han He considerar para la alternativa 
en los actos del servicio áqueconcurran 
con Gefes ú Oficiales militares, como los 
últimos del escalafón de cada una de las 

.•fóBD'.que sp equiparan. Las clases meno
res, marinería y t'opa les rendirán, 
cuando vi>tan de uniforme, el saludo que 
marca la Ordenanza para los Oficiales 
particulares, y los centinelas les harán el 

u0e armaa>. nú) jdnul r,l n 
Art. Si° Los Gefe3 y 

Cuerpo disfrutarán los 
{«¡guíenles: 
Director 

"Viceilireclores. . . 

Oficiales del 
sueldos anuales 

M 
4500 escudos. 

CousmtüréáJ 
Médicos mayores. 

2760 
2160 
1920 
1200 

920 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

tiempo de guerra los Gefej 
de la Armada. \ 

Art. 15. Los Gefes y Oficiarles detes
te Cuerpo pozarán del̂  fuero militar y 
estarán sujetos á la jurisdicción do Ufa-* 
riña y Ordenanzas generales da la Arma
da*, dependiendo por tarto de sus Gefes 
militares: bien entendido que cuando sé 
trate de materias científicas ó facultati
vas dependerán directa y esclusivamen^f 
te de sus Gefes naturales. 

Arl. t i . listarán igualmente subor
dinados á su» Gefes nalural-M por el ór-

f den gradual de clases de inferior á supe
rior, en los mismos términos que lo están 
entre sí con arreglo á Ordenanza los Ge
fes y Oficiales de ra Armada. 

Art. 15. Antes de encargarse de los 
destinos para que fueren nombrados se 
presentarán á los respectivos Gefes mili
tares y estos dispondrán sean dados á 
reconocer con arreglo á Ordenanza. 

Arl. 16. En los buques de la Arma
da alojarán los Oficiales de Sanidad mi
litar de la misma después de lodus los 

ode guerra y en alternativa cen los Cape
llanes y Oficiaos del'cuerpo administra
tivo según su clase y antigüedad de sus 

[respectivos nombramientos. Esta alter
c a s e entenderá de la manera siguiente: 

i IVrceitírectoros con los Sub irdenadores; 
'Consultores con los Comisarios de Mari
no; médicos mayores con los Su boa misa
rios; -primeros Ayudantas con los Ofi
ciales primeros d e Administración y pni-
meros Capellanes; segundos Ayudantes 
con segundos Oficiales y Capellanes y 
Mélicos provisionales con los Oficíales 
terceros. 

Arl. 17. Cuaudo viajen por tierra en 
comisión del servicio tendrán alojamien
to y los demás auxilios q ic se señalen 
en iguales, casos á los Gefes y Oficiales 
del Cuerpo dd Sanidad militar del ejér
cito. 

Art- 18. El uniforme de este cuerpo 
consistirá: el de gala en casaca de paño 
azul, con solapa suelta de grana; dos hi
leras de siete botones de ancla y corona 
repartidos á igual distancia en el pecho, 
cuello recto que forma ángulo y vuelta 
de grana, esta abierta por la parte de 
fuera con tres botones chicos do ancla y 
corona para abrochóla; faldones sueltos 
con forro encarnado y seis botones repar-

un golpe de bordado á cada estremo del 
cuello y en las vueltas conforme al mo-

p aprobado en Real orden de 8 de 
ueJ&tf; los primeros la misma que 

los secundes, con el aumento de un file
te con serreta en la vuelta; los wediqjg 
mayores cambiarán el filete cou serreta 
iolerior por Otro igual de plata, y en lu
gar del H»lpe de bordado llevarán unido 
e^te a toda ella; los Consultores la m i s 
ma-vuelta,.toda de oro; los Vicodireclo-
res añadirán ira filete con serreta, y el 
Diréetor un bordado mas en la vuelta y 
á lo largo de la solapa. 

El uniforme de media gala será: casaca 
de paño azul turquí con torro del mismo 
color; solapa saella con los mismos bo
tones que el uniforme de gala, de modo 
que pueda abrocharse hasta arriba; cue
llo suelto; faldón suelto con las mismas 
carteras en el talle y botones que el uni
forme de gala; tres bolonss chicos en la 
abertura de la manga para abrocharla; 
paalalon del mismo color que la casaca 
y sin galón en eljnvierno y blanco en,* 
verano; chaleco el mismo que.el unifor
me de gala-, sombrero ídem; sable Mein, 
con cinturon, tirantes y fiador charola
dos de negro y chapa de metal dorado 
para abrocharlo, con ancla y corona 
cinceladas en ella y. orladas de hojas . de 
roble y laurel, ganchos dorados*eanios 
estrenaos de los tirantes; corbaün negroj 
guante* blanco y media bota', bosidistin-
tivos de este traje coouo. paratelsiguien
te serán boráadoul ero paño azul. 
¡«•oTraje parai lodaisenvieéob levitade-pa* 
ño azul turquí de solapa sue l t a , con-siete 
botones como los del uniformo y.en dis
posición dé abrocharlo hastu arriba,!-dos 

se relevarán por ahora Fernando PÓO 
anualmente. 

Art. 25. No podrán elevar instancia 

JWtíesiu 
representación ni esposicio 
por condtMí) del Gefe 
no en qu 
tÉKleslirj 

hallen, y é H s q d a hoi e 8 

os, lo-harán por conducto 

ft* quedará e s ! 
'conceda la Ord<^ 

Vicedirector respect ivo . En or.so de 
ser admitidas por estas, 
pe dito el d e r e o ^ o f l 

Art. 24. Tampoco podrán contraer 
matrimonio sin obtener previa Real ifc 
cencía para efectuarlo. 

Art. 25. Podrán solicitar las licen» 
cias temporales que necesiten de los ¿ e * 
fes militares superiores de los Depara 
mentes ó Apostaderos en los términos 
marcados en el Ueal decreto de \ «le abril 
de 1850, y cuando sea por m a y o r tiempo 
que el que según el mismo pueden con
ceder dichas autoridades, la solicitarán 
de S. M. por conducto de los mismos 
Gefes. 

Art. 26. Los Gefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad militar do la Armada 
que se separen del servicio activo por 
sus achaques ó ancianidad, serán reco
mendados para ocupar los destinos que 
vayan vacando en lo sucesivo de Médicos 
de Sanidad de los puertos. 

Art, 27. Los üi.'fes ú Oficiales del 
Cuerpo que obtengan cualquier destino 
fuera de la Armada ó de los instituios 
dependientes de. ella sin solicitar ante» 
su licencia absoluta ó retiro, serí.ndadoi 
definitivamente de baja en él, con a r r e 
glo a lo dispuesto, en el arl. 4.° del Real 
decreto d« o de mayo de i 8*8. 

r n c A f f c 28: ¡Ningún' <Mé subordinado 
bolones en' el talle, dos i en iet «stremo míOficíál de* Cuerpo pokfi despachar in 
inferior de la cartera del bolsillo rtel (al- forme ni espedir certificación -
don v tres chicos en:la a b e r t u r a de la 
manga para abrochaih ; chaleco de 
casimir blanco en verane iy déf palo 
azul en invierno . igual en heotfera al 
del uniforme^ pantalones como los >tfe-» 
signados para el uniforme pequeño y el 
sobretodo que determina el arl. 68. tra
tado'2. a. Ululo 4.°d'e<la¡ (VÜemmzaybn-l 

atutía 
que preceda orden del-Üefeiíillitar supe
rior respectivo ó del suyo natural. 

Art. 29.—*SlBTOpre~aUór socorran á al-
^im'heridókÜoiián^drlft flor escrito ronte-
dialamente después de la curación á los 
-G.#Sj;ppMf98»(^ürjejsaíi(.lo la calidad 
déla hereda/yjuMai» ¡«is cirounstancias. 

Art. 30. En las causas criminales 

Primeros Ayudantes, 
Segundos Ayudantes 

A los Gefes.y Oficiales del cuerpo, 
desde la clase'de Vicedirector á primer 
Ayudante i nc lus ive que ocupen número 
en la mitad superior de .sus.respectivas 
escalas, se les abonará un suplemento 
desueldo anual de 200 escudos eri la 
Península y duplo en Ultramar, y 80 y 
460 respectivamente á ia. primera mitad 
de segundos Ayudantes; en la clases ro
yo núinro sea impar disfrutarán dicho 
suplemento la mitad mas uno de sos in
dividuos. 

A los Gefes de Sanidad con mando en 
les departamentos y apostaderos se les 
abonarán las asignaciones siguientes en 
•calidad de sobresueldo del destino; a los 
Vicedireclores de los departamentos 240 
escudos anuales; á losxie los Apostade
ros de la Habana y Filipinas 1200 escu
dos anuales y otro tanto para alquiler del 
local de sus oficinas; á los Gefes faculta
tivos de los arsenales y hospitales 240 
oscudos anuales en !a Península y el du
plo en U l r a m . t r . 

Art. 9.° Los individuos de esle cuer
po disfrutarán la asignación de embarco 
en todos lis casos, en que deban perci
birla los Gefes y Oficiales de la Armada. 

Art. 10. Tendrán derecho á partes 
de presa con sujeción á los reglamentos 
vigentes en los mismos casos que lo per
ciban los Gefes y Oficiales déla Armada. 

A r t . i l . Tendrán los derechos pasi-

tidos en sus eslremos, medianía y ta
lle; .una earlera á cada lado do este con 
Ires ojales figurados y un bolón en el es-
tremo de cada uno de estos; panlalon de 
igual paño que el de la casaca coa galón 
de oro en las costuras esleriores de bar
ra y flor de lis de 20 líneas de ancho pa
ra inv erno y blanco en verano; chaleco 
.de,casimir blanco con cuello abierto que 
forme ángulo csmoel de la casaca y siete 
botones chicos de ancla y corona repar
tidos a iguales distancias de rao !o que 
pueda-abrocharse hasta el cuello; som
brero apuntado con galo i, sin plumero, 
con borlas y divisa del empleo efectivo 
del Cuerpo "de Sanidad por presilla y es
escarapela nacional; sable de taza con 
ancla y corona cinceladas en ella, puño 
forrado en piel de zapa, con cimera que 
remate en cabeza do león, hoja algo cur
va, vaina de cuero charolada de negro 
con abrazaderas y contera, que así como 
la guarnición del puno serán de metal do
rado á fuego; este sable irá pendiente de 
unoi cordones de oro y seda azul, con una 
mulelilila para abrocharlo per delante y 
en el estremo de cada tirante un ganch 
de metal dorado á fuego para colgarlo; 

I fiador de la misma clase de los liranles 
que concluya en una pina y baslon con 
puno de oro; corbatín negro; guante 
blanco y media bota; distinguiéndose las 
clases de la manera siguiente: los segun
dos Ayudantes llevarán uo filete bordado 

j de oro de cuatro lineas de ancho con 
| serreta en el cuello, solapa y vuelta con 

ya prenda deberá:ser Q>'pano'de oier^o; ^c^"aPteoJWo^belW«loWÍ\i sobro los 
WfoWflói* fluelnayoWfedr>dfl01 ó VeeenoMi-

do, según el forníülurielde procesos adop
tado jmratfcllBje'roilo y Armada, en la 
forma v m<*tr> que determina el art. 7.°, 
titulo VI, irafado S.Q de las Ordenabas, 

-y las Reales órdenes de 8 de julio de 
1844 y l&de enero de 1861. 

Art. 31: ' Todos los Profesores del 
Cuerpo de Sanidad militar de la Armada 
están obligadosi'-á practicar los retono-
cimientos'factalta'ttvos que se les ordenen 
por la Autoridad superior militar ó la 
facultattva; ,{á los individuos que perte
nezcan á alguno de'los Cuerpos de' I» 
misma Armada. 

Art. 52. Toda certificación que espi
dan los Gefes y Oficiales del Cuerpo se 
estenderá en el papel sellado correspoW-
-diénlsi que'presentará el interés ulocon 
arreglo á lo dispuesto en el ¡leal decrelo 
de 12 de setiembre de I8GI. 

Arl. 3 3 . Cuando en los departamos-
tbs<hubíése primeros y segundos Ayu
dantes sin deslino, concurrirán dos veces 
por semana á la visita del hospital y * 
las consultas que'se promuevan sobre « S r 

! f e r i n o s de alguoa consideración ó que ne
cesiten grandes operaciones de cirugía, 
y sus resultados, cuando los casos lo re
quieran, serán puestos en noticia del Vi-

! cedirector del Departamento porelGew 
de Sanidad-del hospital. 

Art. oí. A fin de que no se reúnan 
en un solo departamento todo ó el mayor 

! número de Profesores que se hallen 
! destino, se distribuir n en los tres de^ 

y solapi suelta, que se abroché con chi
co bolones grandes de regiamente y cue
llo vuelto que levantado pueda unirse con 
orejeta; sable como el marcado para ol 
uniforme; gorra de paño azul lurqoi con 
el bordado marcado en el modelo apro
bado, sobre el que usarán dos estrella1* 
de oro los segundos Ayudantes y tres los 
primeros, y los (Jefes los distintivos que 
quedan prefijados para la vuelta de ta 
casaca y dos bordados el Director, colo
cando todos encima y bri la delantera i'la 
corona Real bordada de oro en granar vy 
carrilleras de cuero charola;lo con hebi
lla de metal durado y dos botones chicos 
do ancla v corona en las estremiaVades. 

Art. 19. Los-individuos de este Cuer
po estarán obligados á ir al dest ino para 
que fueren nombrados, sra de mar<óvdB 
tierra, eft Kuropa ó en Ultramar, sopeña 
de ser separados del servicio pendiendo 
todo derecho á jubilación ó retiro, fuero 
y uso de uniforme, no entendiéndose es
to con el que tenga causa legitima que 
lo impida y pruebe legalmente. 

Art. 20. Si por disminución do las 
atenciones del servicio hubiese que su-
primir algunas plazas de Gefes ú oficia* 
les, se efectuará la reforma dejando de 
proveer vacantes hasta realizar la di s in i-
nucion proyectada. 

Art. 2 1 , Todos los destinos del Cuer-
po"'serán cubiertos, cuando S. M\ no dis
ponga olra cosa, por rigoroso tumo, se
gún las órdenes vigentes. 

Art. 22. Los Gefes y Oficiales desti-
nados á Ultramar, y los primeros y se
gundos Ayudantes que lo fueren á hospi- ciones que puedan ocurrir 
lales, fuerzas de infantería de Marina; dediles: 
arsenales, astillero del Ferrol , Acade
mia de Estado Mayor de Artillería y es-
cuelade Condestables, serán reltvados 
cada Ires aflos, así como los que nave-; 
guen en los mares de Europa; los de 

en 
41l0S' ' " : , ' , , - > 1 U| t ' "• -
Art. 53. l o s Facultativos h<> n o rf^. 

y les retirados^jubilados no P ° d r a ° i c a r 

cusarse'de dar tos informes y P r a < j " n 

los reconocimientos que se les orat 
per k * Gefes militares del punto en H 
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K^réVaVnm$írn , o dW'lo 
«pieos de que, se. compone dicho Cüer 

^ t í i aun ¿los individuos que pertenecen1 

mismo. 
Arl. 36. Los Gefes y Oficiales deSjH 

flidaJ sé presenlarán de uniforme en to
dos los actos del servicio. 

Art- 37. El Director y Yicedireclo
res del Cuerpo en los departamentos y 
Apostaderos disfrutarán del franqueo pre
n d e la correspondencia oficial. cónaN 

tas medidas crea oportunas para: ta. 
setvacion de lasalüd.de todos los ¡i . 
dúos de Marina y para la salubrld^r'y 
buen régimen higiénico de los buques, 
hospitales, cuarteles y arsenales. 

Art. 10. Dará cuantos Informes so le 
pidan por el Gobierno y la Junta consol -
tita de la Mp^da^o^ce.apuntos facul
tativos ó del servicio sanitario. 

Arl. 11. Dará por sí las instruccio-
f Cgloá lo dispuesto en Real Orden de 20 nes que const lere oportunas á los Vice-

C A P I T U L O II. 

Del Director. 

Artículo 1.° Estará á- cargo del Direc-

^ d o ^ a ^ d o 
el 

Sera de sus arnpujwQnes.el 
conceder ta, ŝ  licencias para owár^e á los 
practicantes que lo soliciten, consultando 
con la autoridad de los Capitanes ó Co
mandantes generales respectivos. 

Art. ta, A los Vicerrectores ó los 
que hagan sus veces se les ficililará;en 
la Penin 

Sanidad militar de la Armada. 
Arl. 2.° Será de sus atribuciones: 
\.° Formarlas hojas de servicio y 

y el escalafón del Cuerpo, como también 
los modelos de los parles, estados y de-
mas documentos de forma fija que de
ban remitirlo sus subordinados. 

2 / Dirigir al Ministro las propuestas 
de asceusis, asi cono las de destinos que 
requieran lleal nombramiento. 

5.° Cursar al Ministro son su opinión 
las representaciones, solicitudes y espo-
liciones que promuevan los profesores, 
siempre que no estén en oposición con le 
mandado por S. M. 

4.° Proponer el plan general de ali
mento.y el formulario de medicamentos 
que deban regir en los hosplales de Ma
rina, como también el repuesto de me
dicinas que han de llevar los buques de 
la Armada con arreglo á sus dotaciones y 
alas comisiones á que están destinados, 
oyeudo antes el parecer de las Juntas fa
cultativas. 

Art. 5.° Cuidará de que sus subordi
nados cumplan exactamente cuanto se 
breviene en este Reglamento , alentando 
a los que se distingan por su capacidad 
y celo, corrigieudo con la debida pruden
cia las faltas que cometieron; y cuando 
estas fueren grandes ó repelidas, propon
drá al Gobierno la suspensión del destino 
de cualquier Profesor que. incurra en 
ellas. 

Art. 4.° Tendrá libro de asiento en 
que anote los méritos y servicios de to
dos los Gefes y Oficiales del Cuerpo, los 
aue formará á continuación de las Reales 
ordenes y de las noticias que le remitan 
los Yicedireclores respectivos, asi como 
de las que consideren necesarias pedir á 
los Mayores generales de los Departa
mentos y oficinas de Contabilidad. 

Art. '5.° Propondrá al Ministro los 
premios y recompensas á que juzgue 
acreedores á ios individuos del Cuerpo 
por haber prestado servicios eslraordina 
'ios, para estimular de este modo su apli
cación y laboriosidad. 

Art. 6.° Pasará mensualmenteal Mi
lilitro un parte de las alteraciones de alta 
T baja y variaciones de deslino que hu
biesen acaecido en el Cuerpo durante el 
toes anterior, con presencia de los qne 
je le remitan por los Yicedireclores de 
'08 Departamentos. 

Art. 7.0 Remitirá también al referido 
Ministro á fin de cada año noticias espre-
8'vas de los servicios que hayan prestado 
jos Facultativos durante él, con las cali-
hcacionesque le merezcan, y un resú-
JJen en forma de estado con las de méri
to é demérito, como resultado de su ca
seación. 

Art. 8.° Examinará y dará su dicta
men acerca de los pliegos de condicio-
0 8 s para contratas de hospitales, medici-
° a s, instrumentos de cirujía*y efectos de 
giración para los buques, proponiendo al 
JJ'nislro las variaciones que juzgue posi-
?' e 3 y convenientes para la mejora de 

0 3 artículos ó efectos de dichas contra-

directores para el MEJOR desempeño de 
las funciones de sus subordinados» y les 
comunicará todas las órdenes que ema
nen de la Superioridad. 

Art. ! 2 . El Director vigilará el pun
tual cumplimiento del impártanle servi
cio de que están encargAdo9 tos Profeso
res y para exigirles la debida responsa
bilidad en caso de ocurrir ta menor fal
ta, procederá sin levantar mano á la 
averiguación posible de los hechos para 

l proponer al Ministro las medidas, que 
crea conveniente»;&,la represión y.$asli-

,gp ^e e§las f¿tas, uol 
Arl. 15. Cuidará de que se halle 

siempre completo el número de./ftcofeso-
res de todas clases asignados al servicio 
de la Armada, para lo cual dirigirá at 
Ministro del rumo las propuestas de los ; 

que deban reemplazar las bajas, y mani • 
festará'del mismo modo cuándo y dónde 
sea necesario verificar oposiciones para 

"cubrir las vacantes ile segundos Ayu
dantes Médicos. 

Art. 14. De igual modo propondrá 
para que dejen el servicio con todas las 

n Ultramar un ^ e r i b í é n -

1« rkAf* Ion AHAIIVAA I.. / V. pjj.fps, oficinas .de.fipn-
uara en es 

ctba de^la'Abiorldad militar. Í Í Q U n 
deberá eotendteimdtocUmefl^ 
los particulares del servicio. 

Ari> 2.° Pasarán al Director, con su 
informe y sin retardo alguno, todas las 
solicitudes que se-les presenten por los 
Profesores, Inspectores, de, medicinas v 
prábtícátités^fíue- Htf3iííftíaá0^us r5tímnes, 
siempre que no se opongan éliaadlspo-1 
siciones ' superitares: ¡v como-itartbjeoi.ilas 7 

<«teervacioriij8jy<«sciBilias; tmnltácos^que j 
con igual objetó seiigeupweefctanpor las' 
dos clases pnraeraai:)'. s!. ontoi ti noa 
¡i 'Art . 5 " Un mi tiran me asnalmente, al 
Directorios partes «|ue fethaiAos etidia 
último,del mes les pasen los Geíes facul
ta ti vos de los¡ nespiloles^ Árcesete* y 
brigadas de Inuiritoríá de :Ma*toaJfcomo 
también los.Médicos de los buques, pon
tones, esouelas.'aeademias, astilleros y 
batallones de Marina. 

Art. 4.° Llevarán 
en que a no tajan todos 

¡ les consto oficialmente 
i y practicanles"Q^erresfdan- ó lleguen al 

Departamento, y de ellos deducirán el haciendo' después |os"conpurrqntes.Jas 
parte de afta y bn* que deben pasar observaciones y r e g i o n e s que estime 

al Director, con espres.on "'oportunas. El Yieedireclor ó el que b.i-a 

J SI' " 

i b - r e s i t e n ^ i ^ ^ c ^ p . de la^ $uyas 

" t u í t v ^ * c o y * . * * » t Ú V 

Hénis y oficios se les facilitara por la 
íl del pepartaiuejato ó 
ordenanza. u-jUim 
a vez al mes reunirán en 

sus oficTÓAS'.álns Gefes y ' Oficiales del 
cuerpo que se encuentren en e U ^ p a ^ i -
menlo para conferenciar sobre un .ca^o 

rán un libro por clase práctico que. designado con anterioridad 
idos \o* servicios que' baracóndcuiiicntode lodos los Profesores, 
sote dé tos * Profesores ^ I p W r V e T epíele córesponda eon>rre-

elo. at tu/po . .quenepa establecerse. 

mensualmente 
AÜMM \ft alieraciones;loeurf,Was';, 

Art. M\ Exigirán a todos ios.Profe-
sus veces presidirá estas conferencias, 
conservara el orden en el las y dará, 90-

sores, al regresar de campaúa de...cj^^Thocám¡ento al Director del resultado,, re-
(juier duración que sea, los cuadernos de milícridote también las.memorias que se 

lean, así como un estrado de las refle
xiones que se hicieren, sirviendo de Se
cretario el Profesor mas moderno.cjft la 

diarios que deben llevar, según se pre 
,viene en rd art. 7.?, cap. XI, dando par
le al Director si esto no se efe..cJ¡jE: y 

_ ¿anotando á cada uno en su asiento si los'^faüiRffi. . 

m?dades croméis, achaque ó algún otroj 
impedimento físico, no puedan desempe
ñar debidamente las obligaciones propias • 
4e sus respectivos empleos. Esta pro
puesta ba de ir acompañada del 
diente gubernativo 

espe
en qué se justifique 

lá inutilidad física delGefe ú Oficial cu
ya separación del servicio se reclame. 

Art. 15. Con el mismo objeto ó con 
el de espedirles sus licencias absolutas, 
según los casos, dará cuenta el Ministro 
de todos los Profesores que por sii nota
ble ineptitud, incapacidad moral ó falla 
de aplicación no puedan servir cual cor
responde en el Cuerpo , y. de los que por 
su conducta no fuesen dignos de pertene
cer á él, siempre que para formar su 
convircion y la del Ministro tenga dalos 
legítimos que justifiquen la ineptitud ó 
fallas, ya por medio de sumaria ó de es- tor del Cuerpo, pues de cualquier omisión 
pedienle gubernativo. ó tardanza en esta parte serán los úniqos 

Art. 16. El Director residirá en la 'responsables, 
corlo, como Vocal nato que es del Real Art. 8.° Serán Inspectores mélico* 
Consejo de Sanidad del reino. del hospital ú hospitales de Marina que 

Para el despacho de los ne- hubiese en el Departamento, asi como 
también de los enfermerías ;,de los arse-

cuadernas ¡como los. c iados juicios los ocurrido en el mes en ;os hospilaies.'en-
pasarán a i Director, parja-que ra liqan lo fermeria, academias, escuelas, buques 
en su archivo sirvan de DQÜqjaJe¿jty^í- .y divisiones que se brillen en la cómpren
lo de cala P i o f e s o r . <¡ i\ mi'hr.W sion de su departamento ó apostadero, 

Arl. 6.° Darán al roismojííeíe cu^n- asi como también relación circunslan-
tas noticias se les pida relativas al" ser- ciada de los individúes de los distintos 
vicio sanítafró y á los individuos del Cuerpos que en reconocimienlo facultati-
Cuerpo, guiau'Qsfsiempre por la mases- j '^o hayan resultado inútiles para el.ser-

Art. 17. 
gocios de la Dirección tendrá i!os Gefes, 
uno primor Oficial de la clase de Consul
tores, y un segundo de la de Médico ma
yor, para cuyos destinos dirigirá propues
ta al Ministro; ambos Profesores disfru
tarán la gratificación anual correspondien> 
tea su clase, señalándose además al Di
rector dos escribientes, cuyo nombra
miento les espedirá este Gefe. 

Art. Ifc. Por el Ministerio del ramo 

que necesite para el despacho de los ne
gocios de su oficina. 

Arl. 19. Se le facilitará también un 
ordenanza del destacamento ó tropa de 
Marina para la conducción de pliegos de 
oficio y demás objetos de su oficina. 

CAP1TUU) III. 

De los Yicedireclores. 
Articulo i.° En cada uno de los De

p a r t a m e n t o s de Cádiz, Ferrol y Cartage
na y en los apostaderos de la llábana y 
Filipinas, residirá un Yieedireclor, que 
será el Gefe inmediato de los Profesores 

tríela imparcialidad, en éí concepto de v i c i o , con necesidad de cambiar de 
que serán responsables de su veracidad clima 6 fallecido, y otra del concurso y 
en todos Uempos. suministro,de medicinas verificado "au-

Art 7.° Visitarán con frecuencia las ranle el mes. 
salas de los hospitales de cualqúlerfelase . Art. 1C. Cuando un profesor sea 
que sean en que haya enfermos de Mari- ' trasladado de un Departanienló ó apps-
na, lomando exacto" conocimiento de su tadero á otro, el Yieedireclor del prime-
estado y asistencia, y recurrirán en caso ro pasará al del segundo un informe so-
nécosarió á quién"córres'p3nda para re- i bre el comportamiento que en todos con-

' ceptos hubiese observado durante su 
permaneccia en aquel. 

Art. 17. Tollos los aflos en el raes 
de noviembre, informará el Director res
pecto de cada uno.de los individuos que 
hayan estado en su departamento, hasta 
octubre anterior, y previas las noticias 
Oficiales que les pasarán los G fes de los 
estableciinienlossaiiitariüs sobre el com
portamiento que hayan observado, su 
aptitud, instrucción, moTaÜaad,y. cuanto 
pueda contribuir á dar á conocer exacta
mente las circunutancias de cada ijrp-
fesor, 

Art. 18. Cuando en la capital de s u 
Departemenlo se declarase enfermedad 
epidémica ó contagiosa, informado con 
exactitud de la realidad de su existencia, 
carácter y demás circunstancias de ellas 
adoptará cuantas providencias le dicte 
su celo para contener/ los progresos del 
mal y p r e s e r v a r a l o s establecimientos 
de Marina, á cuyo fin,propondrá al Gefe 
superior del Departamento lo que crea 
c o n ve n i " n te . d a n d o inmediatamente cuen
ta de lodo al Director, á quien remitirá 
á se debido tiempo la historia completa 
de la enfermedad con las observaciones 
y reflexiones qué crea oportunas para 

: la tnayer ilustrucioo de asunto lab inte
resante. 

Art. 19. Deberán inspeccionar con 
la frecuencia posible el trato y asistencia 
que reciban tes individuos enfermos de 
Marina en los hospitales, tanto militares 

nales, y como tales cuidarán de la disci
plina y buen desempeño de sus subordi
nados, y procurarán la mejor *siston«ia 

• de los enfermos.• n i u í u q thmmé'foli 
Arl. 9.° Cuando estén prontos-á ar-

morso algunos buques en su9 Depnrta-
i meó los ó apostaderos que tengan por re-
1 giamento Facultativos ó practicantes de 
i dotación, propondrán á los respectivos 

se le facilitarán todos los útiles y enseres I Capitanes ó Comandantes genérale* los 
qué les correspondan embarcar; lo mis
mo verificarán cuando sea conveniente 
trasbordar Oficiales de Sanidad ó practi
cantes , dando cuenta de todo al Di
rector, .i 

Art. 10. Cuando el Director lo dis
ponga, procederán á examinar á los que 
aspiren á ser practicantes del Cuerpo de 
Sanidad militar de la. Armada, tengan ó 
no título de Cirujanos. ministrantes ó 
sangradores. Destinarán á los que hayan 
obtenido nombramiento, pudiendo en los 
casos urgentes que el servicio lo recla
ma, habilitar previo examen á los que 
consideren mas idóneos entre los parli-
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"'Departamento, dando radfflí^m*|1 
tado al Capitán ó Comandante genera 
m i » ¡\é> 'r • I . 1 ! . JTJl 

del D1I8TDO. . , 
Art. 20. Revisarán las Cajas de ¡ns-

o l frumentos rM arsenal, buques y hospi-
"ntaíéáM<fórfÓ9 'departamentos, asi como la¿ 

enfermerías, botiquines, aparatos y de-
mas medios quirúrgicos, proponiendo á 
los Gefes superiores militares de dichos 

""Departamentos las medidas que Crea con
venientes para mejorar el estado y con
dición de los refer.'dos sitios y efectos en 

*"Téntaja del servicio sanitario marítimo. 
Art. 21 . De los Vicedirectores ó de 

los que hagan sus veces dependerán es-
clusivanipule los inspectores de medici-

"""na y por su conducto recibirán las órde
nes concernientes á este servicio. 

Art. 22. Cuando el Geíe superior 
militar ¿leí Departamento ó apostadero 

["¡determine pasar revista de inspección á 
algún buque, bien sea por si mismo, bien 
por otro (jefe en quien delegue este ser-

• vicio.asistirá á ella el Vicerrector, pre
vio aviso del primer citado Gefe para 
inspeccionar lo que á su facultad com-

Art. 23. Noticiará á la Mayoría ge
neral del Departamento les Médicos y 
practican les que deban embarcar cuán
do se le prevenga por la misma. 

Árl. 24. Cuándo so verifiquen reco 
nocimientos de inútiles de marinería en 
los Departamentos, los presenciará el 
Vicerrector respectivo y tendrá voto 
decisivo en caso de empate. 

Art. ¿o. Será de sus atribuciones el 
* 'nombrar los Profesores de Sanidad que 

reclame el Gefc militar del Departamento 
ó Apostadero para el reconocimiento de 
quintos y sustitutos, asi como «11 los'ín-

" dividuoo de tas convocatorias de mari
nerías ó para cualquier otro reconoci
miento Ó servicio sanitario. 

Art. 26. Cuando en las dependen
cias sanitarias del Departamento ocur
riese algún caso gravede herida ó enfer
medad que pueda dar lugar ádiversidad 
de sistemas curativos, dispondrá que se 
celebren bajo su presidencia las consul-
tas necesarias para fijar et método de 
asistencia. 

Art. 47 ; Los Vicedirectores sonres-
ponsables de la estricta observancia de 
este reglamento en sus respectivos De-

"^jáVtftnSrafos'ó Apostaderos, y cuidarán 
de que eu ellos se desempeñe el servi-

' ció con exactitud, pureza y buen orden, 
estando al efecto autorizados para amo
nestar, apercibir y arrestar á los que 
falten á sus deberes, en cuyo último ca
so darán aviso al Gefe superior militar 
sin perjuicio «le poneVIo también en co
nocimiento del Director. 

Art. 28. En ausencias y enfermeda
des reemplazará á estos Gefes en la di

l e c c i ó n del servicio sanitario el mas gra
duado ó anticuo de los que existan en la 
capital del Departamento, aunque tenga 
destino en batallones, hospitales ó arse
nales, el qu • disfrutará la gratificación 
correspondiente ádicho cargo. 

(Se continuará.) 
na olí lol;qs;> eI oo onniiuj .er j t a , 

,. I. i i. 

S E G U I D A SECCIÓN. 

/'Aicafaes dVjbs puebfosjíeesta provin
cia que admitan inmediatamente y les 
.faciliten los auxilios que su estado recla
me, á todos los coléricos, sean paisanos ó 
militares. " 

Madrid 16 de octubre de 1B65. 
8 noo .loirrnKI líl Gobernador, 

D u q u e d e S c s t o . 
olnrJn tifo v jpírnolni 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE uAURIl) 

eoJns»ímb:»idi.Jw W>ff*—rí.'/iy«icj '( l/¡rri j 
Sección de Administración.—Nejorhdo r ° . 

onp o; Sinídad. 

Siendo el cólera-morbo-asiálico upa 
de las enfermedades en que la vida del 

' atacado depende de los auxilios-y reme
dios que en el momento se le faciliten, 
& On de combatir el mal y teniendo en 
cuenta que en muchas ocasiones es peli
grosa la conduccioo al Hospital militar 
mas próximo de los soldados que des
graciadamente se encuentran en este 

, ¿aso, he dispuesto prevenir á los señores 

Sección de Gobierno. — Negociado 4 / 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á la bus
ca de un buey ne^'ro, bastante, grande, 
con la mano derecha un poco esquilada 
é hinchada, con una señal en un cuerno 
en forma de llave peqnefia, cornialto, 
ain hierro; á mi disposición, con las per
sonas en cuyo poderse hallare. 

Madrid 17 de octubre de 1865. 
Bi Gobernador, 

Duque de Beato. 

para . . . remates lo. d i » S9 del .ctn.11 Ida 
y, 5 de noviembre próximo, á las diez de | cado, 
sus mañanas respectivas, en la casa con
sistorial, donde so enco nlrará de nia-

I niÜesto el pliego de condiciones formado. 
Canillejas 14 de octubre de 1865.— 

El Alcalde constitucional.—Gregorio Cor
tés-—Por su mandado, Apolinar Ruiz de 

| C a r r e t a , Secre'.ario. 

M a M M a ^ a ^ M M É é 

ALCALDU -CORREGIMIENTO DK MADRID. 

>h oftstjronasb n o ^ n r l y insq t»ioJg4ilb 
?il v coJiiiUtbindu?. fsUfc í»b ..ooioi'ul <>>'• 

Üe los partes remitidos en este dia 
poi la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y/nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: .» ; 

i&<5 ah.oíi*i2*j!) fal» >n} tnn 
ídem del 3 por 100 diferido 
o, 37-35; á plazo, 00-00, ¿0 ' y $ k 
.• vol. "I COr. VOl,;jj 3 ( J C Q . r 

Deuda amortizante de segunda 
no publicado, 40 00. 

SESTA SECCIÓN. 
, j io-bun i <ol 8b dinOaail i i toí lo üJrno'1 

— i 1 , 

niRECCION GENERAL DK LOTERÍAS. 

El -dia 28 de! actual, á la una de la 
tarde, se celebrará en esta Dirección ge
neral, sita en el piso bajo de la casa de
nominada de los Consejos, subasta pú
blica para la adquisición de dos mil res
mas de papel de diferentes clases, que 
se necesitan para el servicio de las ofici
nas de operaciones mecánicas de la mis
ma, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gacela del dia 2 i de se
tiembre próximo pasado y rectificación 
contenida en la del 26 del mismo. 

Lo que por sepunda y última vez se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid 14 de octubre de 1865.—El 
Director general, Manuel María Hazañas. 

GUARDIA CIVIL. 

Primer Gefe. —Tercio de Madrid. 

El dia 25 del actual, á las doce de su 
mañana, se celebra contrata en pública 
subasta para el suministro de carbón que 
necesitan las guardias de prevenion de 
los cuarteles que ocupa la fuerza de este 
tercio en esta capital, bajo el pliego de 
condiciones que desde este dia se hallará 
de manifiesto en el de la plaza del Duque 
de Alba, en el que tendrá lugar el acto. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las personas á quienes pueda inte
resar. 

Madrid 16 de octubre de í 8Gl>.—El 
" \ Alvarez. 

Modeto de proposición. 

D. N . . N., vecino de que vive 
calle de número enterado 
del anuncio publicado fecha del 
actual, y do las condiciones y esqursitos 
que se exigen para la adquisición en públi
ca subasta del suministro del carbón para 
las guardia* de prevención de los cuar
tetes que orupa la fuerza del cuerpo, se 
compromete a tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción á las bases' espesadas 
en el pliego de condiciones, y en la for
ma signieule. 

(Aquí la proposición que se baga). 

ti i; AYUNTAMIENTOS. 
b tn\imO lab l$JoMU¿Wi iflí ¿ iHMqaB 

Alcaldía coDStilucionaldo Canillejas. 

Se arriendan las yerbas de invierno 
del prado Debesilla, del común de veci
nos .de esto pueblo, por las dos inverna
das comprendidas del presente ano, á 
primeros de 1867, estando señalados 

Entrado por lat puertas en el dia de hoy 

9721 arrobas de trigo. 
2436 ídem de harina. 
2209 idem de carbón. 

130 vacas, que componen 51.470 
libras de peso. 

864 carneros, que hacen 51.470 
idem. 

"h i l i Ini') Cl P í .n jlr . ii . i/ fil I 
Prectoi de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5.200 á 5,700 escudos 
arroba, y 0,260 á 0.306 libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,306 es
cudos libra. 

Ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arropa, y de 0,500 á 0.600 libra. 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar
roba, y de 0.600 á 0.700 libra. 

Aceite, de 5.600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,200 á 0,212 libra. 

Tocino, tío 9, á 9.400 escudos arro
ba, > de 0,400 á 0,450 libra. 

Vino, de 5,600 á 4.400 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Lentejas de 1, á 2 , 3 0 0 escudos ar
roba, y do 9,90 & 0,118 libra. 

Carbón de 0 , 7 5 0 á 0 , 8 0 0 escudos ar
roba. 

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 
escudos. 

Garbanzos; de 4,400 <i 6,400 escudos 
arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 

Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0.160 libra. 

Arroz, de 3 á 5 , 8 0 0 escudos de arroba 
0,118 á 0.100 llb a. 

Jabón, de 5,6¡ 0 á 5 , 8 0 0 escudo* ar
roba, y de 0,212 á 0,256. 

• • • • .' ni i . jjq 
Precios de granos en el mercado de hoy, 
• ¡i :-r, - o . , , .- •• • • . ••< • 

Cebada de 2,100 á 2,300 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem 

Trigo vendido 1306 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.... 4,200 escudos. 
ídem mínimo 5.700 
ídem medio 3,947 

Madrid 17 de octubre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Marque»de San i -
turnino. 

BOLSA.DE MADRID. 

iji-viio : • • I u i . ^ i i F.f.oi'Ji ( olalla 

Qotizacton del 17 de octubre ae 1865 
alas tres de la tarde. 

F O N DOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado. 4 0 4 5 , 00, 00 i 00, á plazo, 
00-00, 00-00 y 00 fiu cor. vol. 

Billetes; hipotecarios del Banco . 
España, de á 2000 rs . , con .6 p n r \ ¿ 
ele interés anual, no publicado, 90 .^ 

Acciones de carreteras, 6 pop \q¿ 
anual, emisión de 31 de agostad -18^ 
de á 2000 ra. idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para s u b v ^ 
ciones de ferro-carriles, publicado. 7 6 ^ 
no publicado, 76-50 d. 

Acciones del Banco de España, n o 

publicado, 135-00 q. 
Ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 q. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de 4 

2000 r s . , id^m, 87-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 18o2, <u 4 

2000 rs . id. 87-00d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de 
le 1858 idem ttl-50d. io dé 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-40. 

París á 8 dias vista, 5-12» 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias:va tn-
cluida la ley de imprenta comentada. 

ifiojuaeu/rutp • ¡ •.: 7 
Esta obra, diversa de otras que hemoi 

anunciado, comprende las leyes, decreto, 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer ios Gojernadores de provin
cia y delegados especiales del .'(obieroo 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la ad mi nist ración ¿--Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Reg'a* 
mentó para los guardas municipales J 
particulares decampo de lodos los p j e ' 
bios del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada-

Véndese al precio de OCHO REALES, en 
la Administración dé este periódico, Cor* 
rodera baja de San Pablo, número 59. 
tienda. 

F.THTOlr, I ) . J l a k ¿ V x t o k i o G a b c u . 

tmp. ¿¿i - f j m o , calle det Amirante, • 

UADR1D: ISO'. 


